
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Le  informo Señor Juez que, la presente demanda fue 

remitida a este Despacho digitalmente, a través de la Ofic ina de Apoyo Judicial  por 

el  Juzgado 4 Civ i l  del Circuito de Bogotá y de la misma no se a l legaron anexos.  

 

Atentamente  

 

CARLOS MAURICIO ROJAS VARGAS  

Secretar io  

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medell ín,  veinticinco (25) de Abri l  de dos mi l  veintidós (2022)  

 

RADICADO NRO.  05001 31 03 012 2022 00085 00  

PROCESO VERBAL RESPONSABIL IDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE KATHERINE ARISITIZABAL SALDARRIAGA Y O  

DEMANDADO JULIO CÉSAR MUÑOZ LÓPEZ Y O.  

INSTANCIA PRIMERA INSTANCIA  

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO 

TEMAS Y SUBTEMAS  JUZGADO INCOMPETENTE EL FUERO CONCURRENTE  

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA, REQUIERE, ORDENA REMITIR AL  

COMPETENTE,  

PROVIDENCIA INTERLOCUTORIO NRO. 355  

 

1. ASUNTO A TRATAR  

 

Rechazo de demanda Verbal de Responsabi l idad Civi l  Extrac ontractual,  por fa lta de 

competencia (Factor Territorial) .  

 

2.  CONSIDERACIONES  

 

Correspondió a este Despacho por reparto de la ofic ina judic ial  conocer de la 

presente demanda Verbal  instaurada por  la señora KATHERINE ARISTIZÁBAL 

SALDARRIAGA, madre y representante legal  de sus hijas menores JULIETA GARCÍA 

ARISTIZÁBAL y MARÍA JOSÉ GARCÍA ARISTIZÁBAL, en contra de CONCRETOS ARGOS S.  

A. S . ,  JULIO CÉSAR MUÑOZ LÓPEZ y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.  A.  



El juzgado,  para efectos de determinar la  competencia por e l  factor territor ial  para 

lo pertinente,  t iene en cuenta el  domici l io pr inc ipal de los demandados,  

correspondiendo los mismos a  BOGOTA D.  C.,  RIONEGRO (ANT.)  y MEDELLÍN  (ANT.),  

respectivamente , y la  ocurrencia del accidente que da or igen a la relación sustancia l,  

acaecido en el  Munic ipio de MARINILLA (ANT).  

 

Ahora bien, dicha demanda había correspondido al  Juzgado 4 º Civi l  del C ircuito de 

Bogotá y este,  en su estudio de admisibi l idad, se percata que el  demandante escoge 

como lugar  para que conozca de la  misma  donde ocurrieron los  hechos, o sea en e l  

Munic ipio  de Marini l la (Ant.) ,  y  así  lo argumenta en el  auto que la rechaza, pero 

dicha dependencia judicial  ha remit ido la demanda a los Juzgados Civi les del Circuito 

de Medell ín,  correspondiendo su conocimiento a este Juzgado 12 Civi l  del Circuito  

de Oral idad de Medell ín.  

  

En ese orden de ideas,  se observa entonces que la misma demanda va direccionada 

al  Juzgado Civi l  del Circuito de  Oral idad de Marini l la (Ant.)  y  en el  acápite de 

competencia y cuantía  indica que es competente éste por el  lugar d e ocurrencia de 

los hechos .  

 

Ahora, e l  art ículo  28 del Código General del Proceso establece:     

 

“La competencia terr itorial  se sujeta a las s iguientes reglas:  

 

(…) 6°.  En los procesos originados en responsabil idad extracontractual es 

también competente e l  juez del lugar en donde sucedió el  hecho ” .  

 

Entonces,  teniendo en cuenta la escogencia que hizo e l  apoderado demandante  del  

lugar donde ha de conocerse del  trámite de la presente demanda , la misma se 

rechazará ,  ordenando su remis ión al  Juzgado Civi l  del C ircuito de Oralidad de 

Marini l la  (Ant.)   para que asuma el conocimiento de la misma.  

 

3.  DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO ,  

 

RESUELVE:  

 

1º.)  RECHAZAR la presente demanda VERBAL DE RESPONSABIL IDA D CIVIL  

EXTRACONTRACTUAL,  instaurada a través de apoderado judic ial  por la señora 

KATHERINE ARISTIZ ÁBAL SALDARRIAGA,  madre y representante legal de sus hijas  

menores JULIETA GARCÍA ARISTIZÁBAL y MARÍA JOSÉ GARCÍA ARISTIZÁBAL, en contra 



de CONCRETOS ARGOS S.  A. S .,  JULIO CÉSAR MUÑOZ LÓPEZ y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.  A. ,  por falta  de competencia  en razón del factor territor ial ,  ta l  

como se indicó en la parte motiva de esta providen cia.   

 

2º.)  Se  ordena  la remisión de la presente demanda al  señor Juez Civi l  del C ircuito de 

Oralidad de Marinil la  (Ant.) ,  para que asuma el conocimiento de la misma .  

 

3º.)  Desanotar e l  presente proceso del s istema de gestión de este de este despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  

J U E Z  

M R .  
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